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ResoluctóN DEL covtrÉ DE

TRANSPARENCIA DE LA COI.¿ISIÓN
ESTATAL DE
HUMANOS DE
OCAMPO

LOS DERECHOS
MrcHoAcÁN DE

EXPEDIENTE: CEDH-CT-
R ESO L U C I Ó trr -v p-o3 -2a25

AnTN RESPONSABLE DE
cLAslncRclóN: UNIDAD
cEsTIÓN DE RECURSOS

Morelia, Michoacán a 3O treinta de abril de 2025 dos milveintici

nfSOlUClÓN que emite el Comité de Transparencia de la Com

Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo, en la cu

clasifica parcialmente como confidencial el contrato bajo

N U M/UC R/SC/ARREN DAM I E NTOIOO6I2O24.

GLOSARIO:

t_A
DE

Constitución Federal: ConstituciÓn Política de los ados
Mexicanos de Ocampo

Comisión Estatal Comisión Estatal de los rechos Human
de Míchoacán de Ocampo

Coordinacién de Quejas: CoordinaciÓn de Orientacíón Legal, Quejas
Seguimiento

Ley de Transparencia, Acceso a la Informació

Comité de
Transparencia:

Ley Estatal de
Transparencia

Ley Ceneral de
Transparencia:

Lineamientos

Cenerales:

Unidad de
Transparencia:

Comité de Transparencia
Estatal de los Derechos
Michoacán de Ocampo

de la Comisión
Humanos de

Pública y Protección de Datos Personales
Estado de Michoacán de Ocampo

Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la
lnformación

Lineamientos Cenerales en materia de
clasificación y desclasificación de la

información para la elaboración de versiones
públicas, así como para la elaboración de

unidaO de Transparencia de la Comisión
Estatal de los Derechos Humanos de
Michoacán de Ocampo
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ANTECEDENTES

PRIMERO. El 28 veintiocho de 2C.25 dos mil veinticincor, la Unidad de

Cestíón de Recursos remitió a la Unidad de Transparencia, mediante oficio

de clave UCnlOrc/2025 una solicitud de clasificación de información.

SEGUNDO. Mediante oficio número UT/11612O25, presentado el día 30 de

abril, la Unidad de Transparencia remitió al Presidente del Comité de

Transparencia d

presente asunto.

e la Comisión Estatal, el proyecto de resoluci del

TERCERO. En diverso ST/35112A25 de fecha 30 de abril, el Presi

Comité de Transparencia, solicitó a Ia Encargada de la Unl

Transparencia, convocara a sesión extraordinaria del Comité

finalidad de someter a análisis y discusión el proyecto de resoluci n

atinente, lo anterior de conformidad con los artículos BO y 125 fracci il

de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competenci a. Con fundamento en los artículos 6o de

Constitución Federal,44, fracción ll, de la Ley

97,125, fracción ll de la Ley Estatal de Transparen

párrafo segundo de la Ley de Ia Comisión

Humanos de Michoacán de Ocampo, el Comité de

competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la

información que realicen las áreas que integran la Comisión

Por otra parte, el artículo ll del Reglamento de la Ley de Ia Comisión

de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo, establece que

persona tiene el derecho de conocer Ia información pública en posesión

de la Comisión, con excepción de la clasificada como reservada o
confidencial de acuerdo con las disposiciones establecidas en las leyes de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Michoacán

de Ocampo, Ley de Protección Datos Personales en Posesión de Sujetos

I En adelante las fechas corresponderán al año 2025 veinticinco, salvo aquellas que se señalen de
forma expresa.
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Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo y los reglamentos

respectivos. Con excepción de las consideraciones, opiniones o informes

especiales o preliminares cuando el asunto trascienda al interés público.

Asimismo, el arábigo 12 de [a normativa precitada, establece que la

documentación recibida de la autoridad y de la parte quejosa, se verificará

dentro de la más absoluta reserva en términos de la Ley

Transparencia, en caso de que el servidor público hiciere uso i

sus funciones, será sujeto de responsabilidad administr

Previo a realizar al análisis del caso concreto, se observa lo dispu

el numeral Séptimo, fracción lll de los Lineamientos Cenerales,

finalidad de precisar los motivos y fundamentos por lo que se

clasificación, en virtud de actualizarse los supuestos p revistos e

Lineamientos para realizar clasificaciones de información

confidencial, en su case, que a la letra señala:

Séptimo. Lit clasificctc.iórt de io irtiorrnaciór: s-' ll-o¡taró o cabo

en e I fi'tci,]]ie 1to 0Lla'

lll Se generen versiones públrcas para Car cumplimie

las obligociones de transpcrencic previstcs en lc Ley

b

rl de

ode

liz

dao

Cenercl, lc Ley Federcl y las corresportdienües Ce /cs

e nt i d a cJ es fe d e r ativa s.

SECUNDO. Análisis del caso concreto. Tal com

ANTECEDENTE PRIMERO de Ia presente Resolución, la n

de Recursos de la Comisión Estatal, remitió una solicitud en la cual

solicitó lo siguiente:

"En cumplirtiento c las obltgadones señclaCas por el artículo

24, fracciones lV, V y Vl de lc Ley Cenercl de Transpcrencic y
Acceso a la lnformación Pública, me permit:o remitir el archivo

CiEitolque canttene elcantrato de arrenCcmiento Cel inmueble

Cel archiva Eeneral de la CEDH, en virtud ,7e que se csCvierte que

contiene Catos personales, o ef,=clo que se llev-o a ccsbo el

trómite correspondiente Ce clasificación de lo información "

Al respecto, es dable mencionar que el artículo 65, fracción XXV de Ia Ley

Ceneral de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública, así como el

diverso 35, fracción XXVI de la Ley Estatal de Transparencia, se establece

se estableció ene
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que esta Comisión Estatal debe poner a disposición pÚblica y actualizar la

información correspondiente a las concesiones, contratos, convenios,

permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares

de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razÓn social del

titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaci ast

como si el procedimiento involucra el aprovechamiento deb
servicios y/o recursos PÚblicos.

Adicionalmente, los Lineamientos Técnicos Cenerales para la pu

homologacién y estandarización de la información de las obliga

establecidas en etTÍtulo Quinto y en la fracción lV del artículo 3l d

Ceneral deTransparencia yAcceso a la lnformación PÚblica, que de e

difundir los sujetos obligados en los portales de lnternet y en la Pl for

Nacional de Transparencia; establecen que Ia informaci

correspondiente a las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones,

contratos o convenios, debe publicarse de forma trimestral.

Por otra parte, los numerales séptimo fracción l, Trigésimo

fracción lll de la disposición normativa citada con a

que los sujetos obligados deberán cumplir, entre

de proteger y resguardar la información clasifi

t'

confidencial, precisándose que se considera com macl ón

confidencial aquella que contiene datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable;así como el procedimiento para Ilevar

a cabo la clasificación de la información y que se realizará, entre otros

casos, en el momento que surja Ia necesidad de generar versiones

públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia

previstas en la Ley Ceneral, Ley Federal y Ley Estatal de TransPdr€ñ

además de establecer que las versiones públicas serán elaboradas por

áreas y deberán ser analizadas y en su caso aprobadas, por el Comité

Transparencia.

cia

Por lo que, a fin de analizar si procede la clasíficación del contrato bajo

cl ave N U Mlu C R/SCIAR RE N DAM I E NTO/oo6l2 A24, la Ley de Tra ns pa ren cia

y la Ley Estatal de Transparencia, establecen normas jurídicas que regulan

el acceso al a información pública y las excepciones y limitaciones a este

acceso cuando la información actualice causales de reserva o

confidencialidad, que se encuentren previstas en los artÍculos'1, 116 y 12O

de la Ley Ceneral de Transparencia, así como 1,97 y l0l de la Ley Estatal de
Página 418
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Una Defensoría
del y para el Pueblo

Transparencia. Por consiguente, la información que se refiere al ámbito

privado de las personas, así como los datos personales, deben estar

protegidos en los términos que fije la ley, en ese sentido, toda persona

tiene derecho, sin distinción, a la protección de sus datos personales y sólo

podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus rep

personas servidoras públicas facultadas para ello. 
1

En virtud de lo anterior, la Ley de Protección de Datos Perso

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de

su artículo 3, fracción lX y Vlll, señalan que los datos

corresponden a cualquier información concerniente a una pe

identificada o identificable. Se considera que una persona es identifica

cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente a

través de cualquier información y en el caso que nos ocupar tenemos que

el contrato bajo clave NUMlucR/SCIARRENDAMIENTO/OO

contiene datos personales que se describen a continuaciÓn:

Prueba de daño

Conforme al numeral segundo, fracción Xlll de los Lineamientos

Cenerales, la prueba daño es la argumentación fundada y motivada que

deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la
divulgación de información [esiona el interésjurídicamente protegido por

la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la

publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.

Asimismo, el artÍculo BB de la Ley Estatal de Transparencia, indica que, e

la aplicación de Ia prueba de daño, el sujeto obligado debe justificar I

siguiente:

&ffii"

resentant las

rson

La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público;

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el

interés público general de que se difunda;y,
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Datos identificativos

Clave de ector

Domicilio rticulares

il.

t.

Datos personales
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Una Defensoría
del y para el Pueblo

ilt. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el

perjuicio.

En virtud de lo anterior, este Comité procede a realizar la prueba de daño

respecto de la clasificación de información relativa a datos de ident ad

l. Clave de elector

En la resolución RRA 1024/16, el lNAlz determinó que la cred en

votar contiene diversa información que, en su conjunto confi

concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Trans

Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a las person

identíficadas.

Adicionalmente el numeral trigésimo octavo de los Lineamie

Cenerales, establece en la fracción l, consecutivo l, que so

identificativos los sig u ientes:

"Datos iCentificctivos' El nombre, altas, pseudónimo, domicilio, códrgo

postal, teléfono pcsrticular, sexo, estaCo civil, teléfono celular, firrna, cla¡te

de Registro FeCeral Ce Contribuyenles I,QtrC), Clave Úntca de Qegistro de

Població¡t (CuRp), Clave de Electof Matrícula Cel Servicio lt4tlitcr

l\acional, número de pcssaparte, lugctr y fect¡a Ce ncscirntento,

nacicnaliCad, edcd, fotogrcfía, localidaC y secctón electorcl, y onólogos. "

Razón por Ia cual, este Comité de Transparencia estima pertinen

clasificar dichos datos de quienes signan elcontrato que es motivo de

clasificación.

2. Domicilio de particulares

Que en las Resoluciones RRA1774[B, RR.A, 17BO¡8 y RRA 5279/.19 el lNAl

señaló que el domicilio de particulares, al ser el lugar donde reside

habitualménte una persona física, const¡tuye un dato personal y, por

ende, confidencial, ya que su difusión podrÍa afectar la esfera privada de

2 lnstituto Nacional deTransparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
-l^bió



Una Defensoría
del y pará el Pueblo

la misma, por lo tanto, el domicilio de particulares se considera

confidencial, y sólo podrá otorgarse mediante consentimiento expreso de

su titular, en virtud de tratarse de datos personales.

Adicionalmente el numeral trigésímo octavo de los Lineamientos

CEnerales, establece en la fracción l, consecutivo l, que son datos

identificativos los siguientes:

@ffi #

"Dctos identiftcctivos: El nombre, allas, pseudÓnimo,

lrlacional, número Ce pasaporte, lugctr y fecha Ce na

postcsl, teléfono partrcular, sexo, es¿odo civil, t:eléfono celular, firm'

Ce ,Qegistro Federal Ce Contribuyenres (riFC), Clave linica Ce Reg

Población (CURP), Clave Ce Elector, Matrícula del Servicio

nccionalidaC, edcd, fotografic, locclidcd y s-^cción el anól'

Razón por la cual, este Comité de Transparencia

claslficar dichos datos de quienes signan el contrato que es motivo de esta

clasificación.

En consecuencia, respecto a la solicitud de clasificación que

Unidad de Cestión de Recursos, este Comité de Transparencia

aliza a

RESUELVE

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para emitir la
presente Resolución.

SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial del contra

bajo cl ave N U Mlu C R/SC/AR R E N DAM I E NTo/oo 6120"4.

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que mediante

oficio remita copia certificada de la presente resolución a la Unidad de

Cestión de Recursos.

CUARTO. Publíquese la presente resolución de conformidad a lo señalado

en la fracción XXXVIll, del artículo 35 de la Ley Estatal de Transparencia.

Pácina 718
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aUINTO íquese la información en versión pública del contrato bajo

clave RENDA,MIENTO/OO6/2O24, en cumplimiento al

num ión XXVI de la Ley Estatal de Transparencla
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de Transparencia de la Comisión Estatal de los

D os de Michoacán de Ocampo

Dra. Carmen Huacuz

Coordi de Agend s y Mecanismos de Derechos Humanos
vocal del comité de Transparencia de la comisión Estatat de los
Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo

lng. ín Roque

Jefa de Departamento de Sistemas de lnformática
vocal del comité de Transparencia de la comisión Estatal de los
Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo
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